
CGIEEG/089/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción de la adenda al 
convenio de apoyo y colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato para la coedición del libro “Centenario de la 
Constitución Mexicana de 1917”. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo del Comité Editorial 

I.  En sesión ordinaria treinta y uno de marzo del año en curso, el Comité Editorial 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó por unanimidad de votos 
emitir una comunicación oficial a la Universidad de Guanajuato, Congreso del 
Estado de Guanajuato y al otrora Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
participar en la coedición del libro “Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”.  
 

Mesa de trabajo con partidos políticos  

II. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, se realizó una mesa de trabajo con los 
representantes de los partidos políticos, en la que se discutió y aprobó la propuesta 
de convenio y colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con la finalidad de 
emitir en coedición con el órgano jurisdiccional mencionado el libro “Centenario de 
la Constitución Mexicana de 1917”. 
 

Aprobación del Comité Editorial 

III. El pasado primero de noviembre del año en curso, en sesión extraordinaria del 
Comité Editorial del Instituto Electoral de Estado de Guanajuato, aprobó la 
propuesta de convenio de coedición entre el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y el Tribunal de Justicia Administrativa. 
 

Aprobación de suscripción del convenio 

IV. En sesión extraordinaria del dos de noviembre del año en curso, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/071/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 217, segunda parte, del once de diciembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato autorizó al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de apoyo y colaboración con el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato para la coedición del 
libro “Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”. 
 
El convenio fue suscrito por las partes el veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete. 



 2 

Propuesta de modificación del convenio 

V. En sesión ordinaria del siete de diciembre el Comité Editorial de este Instituto, 
aprobó la modificación —a través de una adenda— del convenio de apoyo y 
colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 
para la coedición del libro “Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”, con la 
finalidad de aumentar el tiraje de la coedición a dos mil ejemplares; 
consecuentemente, la aportación de este Instituto se incrementa hasta ciento 
sesenta mil pesos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 

3. De conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Atribución del Consejo General para la celebración de convenios 

4. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que es atribución 
del Consejo General aprobar la celebración de convenios con autoridades federales, 
estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral. 

 
Atribución del presidente para suscribir convenios 

5. Por su parte, el artículo 93, fracciones IV y VI, de la legislación electoral local, 
disponen que el Presidente del Consejo General representa legalmente al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, y se le faculta para suscribir los convenios que 
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el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y 
municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 
 

Pertinencia de modificar el convenio 
de apoyo y colaboración con el TJA 

6. Que en el convenio de apoyo y colaboración que se suscribió con el Tribunal de 
Justicia Administrativa, se determinó la impresión de mil libros relativos al 
“Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”; sin embargo, surge la posibilidad 
de aumentar el número a dos mil ejemplares, ello según se acordó en la sesión 
ordinaria del siete de diciembre el Comité Editorial de este Instituto; asimismo, y 
como consecuencia de lo anterior, se tendrá que modificar la aportación de este 
Instituto para sufragar los gastos de la impresión adicional de la obra citada, por lo 
que la parte económica que aportará este Instituto se incrementa hasta ciento 
sesenta mil pesos, ello en los términos de la adenda que se anexa al presente 
acuerdo. 
 
Por consiguiente, este Consejo General considera que es pertinente modificar, a 
través de una adenda, el convenio signado con el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato, con el propósito de coadyuvar al fortalecimiento de la 
educación cívica, la cultura política democrática y la participación ciudadana en el 
estado de Guanajuato. 
 
Por último, se considera oportuno facultar al Consejero Presidente y Secretaria 
Ejecutiva para firmar cualquier otra adenda al referido convenio siempre que no 
altere la sustancia del mismo. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 92, fracciones 
II y XXII, 93, fracción IV y VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, 
el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato la suscripción de la adenda del convenio de apoyo y 
colaboración con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 
para la coedición del libro “Centenario de la Constitución Mexicana de 1917”, 
adenda que forma parte del presente acuerdo como anexo único. 
 
SEGUNDO. Se faculta al Consejero Presidente y a la Secretaria Ejecutiva para 
firmar cualquier otra adenda al convenio antes señalado siempre que no altere la 
sustancia del mismo. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Comité Editorial del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para su conocimiento. 
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CUARTO. Una vez que haya sido firmada la adenda referida, publíquese ésta y el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


